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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  125 

 

 

 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción 

III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al 

Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del 

siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción “VIII” al artículo 

54 de la Ley de Migración, para quedar como sigue:  

 

Artículo 54. Se otorgará la condición de residente permanente 

al extranjero que se ubique en cualquiera de los siguientes 

supuestos:  

 

De la I a la VII … 

 

VIII. Por ser Migrante Extranjero en Situación de Vulnerabilidad 

Derivada de Políticas de Control Migratorio Internacional en 

Estados cuyo Tránsito Implica el Territorio Nacional como Última 

Instancia para Alcanzar el País de Destino.  
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TRANSITORIOS 

 

Primero.- La presente reforma entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo.- El Instituto Nacional de Migración contará con 

un plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor de 

esta reforma para emitir y/o actualizar los lineamientos 

administrativos y operativos necesarios para garantizar la 

implementación de lo dispuesto en la fracción VIII del Artículo 

54.  

 

Tercero.- El Ejecutivo Federal, a través de las instancias 

competentes, deberá realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes a más tardar en un plazo de 120 días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor de esta 

reforma.  

 

Cuarto.- Los trámites iniciados antes de la entrada en 

vigor de esta reforma que sean susceptibles de acogerse a los 

nuevos supuestos establecidos en la fracción VIII del Artículo 54 

podrán ser resueltos conforme a las disposiciones previstas en 

esta reforma, siempre y cuando beneficien al solicitante.” 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Remítase al Congreso de la unión el presente Acuerdo, 

así como el expediente que dio origen para sus efectos 

Constitucionales. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 16 de la Ley 

Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 16. No pagarán los derechos por los servicios 

contenidos en esta Sección los extranjeros, cuando el tipo de 

trabajo o servicio a realizar tenga por remuneración el 

equivalente al valor de la Unidad de Medida y Actualización, o si 

se trata de Visitantes por razones humanitarias.  

 

Los extranjeros a los que se les autorice la condición de estancia 

bajo los supuestos previstos en las fracciones I y VIII del artículo 

54 de la Ley de Migración, no pagarán los derechos por 

internación al país ni por el otorgamiento o la reposición de 

documentos, establecidos en esta Sección.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de Migración 

garantizará que la exención de derechos establecida en el 

Artículo 16 para los extranjeros incluidos en la fracción VIlI del 

Artículo 54 de la Ley de Migración sea aplicada de manera 

uniforme y sin restricciones indebidas en todos los puntos de 

internación al país, así como en los trámites relacionados con el 

otorgamiento o reposición de documentos.  
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TERCERO.- El Ejecutivo Federal, a través de las 

dependencias correspondientes, establecerá mecanismos de 

monitoreo y evaluación para asegurar el cumplimiento de lo 

dispuesto en esta reforma, garantizando que los extranjeros 

elegibles, bajo los términos establecidos por las autoridades 

competentes, puedan acceder efectivamente a la exención de 

derechos. 

 

 

CUARTO.- Las solicitudes de regularización o internación 

en trámite al momento de la entrada en vigor de esta reforma 

podrán acogerse a los beneficios de esta, siempre y cuando se 

encuentren dentro de los supuestos de las fracciones I y VIII del 

Artículo 54 de la Ley de Migración. Y en concordancia con los 

reglamentos y lineamientos que se modifiquen para su 

aplicación.” 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos Constitucionales. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de 

octubre de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
 
                                       
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  126 

 

 

 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción 

III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al 

Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del 

siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

ÚNICO.- Se ADICIONA un sexto párrafo al artículo 212 de la Ley 

General de Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la 

composición, calidad, denominación distintiva o marca, 

denominación genérica y específica, información de las etiquetas 

y contra etiquetas, deberán corresponder a las especificaciones 

establecidas por la Secretaría de Salud, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, y responderán exactamente a la 

naturaleza del producto que se consume, sin modificarse; para tal 

efecto se observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 
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Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no 

alcohólicas, deberán incluir información nutrimental de fácil 

comprensión, veraz, directa, sencilla y visible. 

 

Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el etiquetado 

frontal de advertencia deberá hacerse en forma separada e 

independiente a la declaración de ingredientes e información 

nutrimental, para indicar los productos que excedan los límites 

máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas 

saturadas, sodio y los demás nutrimentos críticos e ingredientes 

que establezcan las disposiciones normativas competentes. 

 

La Secretaría de Salud podrá ordenar la inclusión de leyendas o 

pictogramas cuando lo considere necesario. 

 

En la marca o denominación de los productos, no podrán incluirse 

clara o veladamente indicaciones con relación a enfermedades, 

síndromes, signos o síntomas, ni aquellos que refieran datos 

anatómicos o fisiológicos. 

 

Tratándose de productos para la menstruación, tales como toallas 

sanitarias, tampones, copas menstruales, protectores diarios y 

similares, las etiquetas deberán contener de manera impresa la 

lista completa de materiales, químicos, compuestos o sustancias 

utilizados en su elaboración, a fin de garantizar el derecho a la 

información de las personas consumidoras y permitir una elección 

libre, constante e informada. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de 

octubre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
 
                                       
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  127 

 

 

 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción 

III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al 

Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso aprobación del 

siguiente proyecto de: 

 

 

“DECRETO 

 

ÚNICO.- Se ADICIONAN los artículos 21 Bis, 21 Bis I y 21 Bis II 

al Capítulo Cuarto Del Uso, Difusión y Honores de la Bandera Nacional 

a la LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO CUARTO 

Del Uso, Difusión y Honores de la Bandera Nacional 

 

ARTÍCULO 21 Bis.- Con el propósito de fomentar el respeto al 

símbolo patrio, fortalecer la identidad nacional y promover los 

valores patrióticos, en términos de esta Ley y su Reglamento, 

deberá instalarse la Bandera Nacional Mexicana, con carácter 
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obligatorio, en un lugar visible y digno al exterior de las 

instituciones gubernamentales, y en el caso de las entidades del 

sector privado, será opcional.  

 

El incumplimiento de esta disposición será sancionado conforme 

a lo estipulado en la legislación vigente.  

 

ARTÍCULO 21 Bis I.- La Secretaría de Gobernación tendrá 

como objetivo:  

 

I. Coordinar, supervisar la fabricación y distribución de la 

Bandera Nacional Mexicana, asegurando el cumplimiento 

de los estándares técnicos, de calidad y diseño 

establecidos en la presente Ley, con el propósito de 

preservar su solemnidad y promover el respeto a este 

símbolo patrio;  

 

II. Definir y aplicar criterios técnicos, administrativos y 

operativos para la entrega y distribución de las banderas; 

 

III. Realizar inspecciones periódicas y aleatorias en los sitios 

donde se hayan distribuido las banderas, a fin de verificar 

su uso correcto, conservación adecuada y apego a las 

disposiciones de esta Ley; y 

 

IV. Emitir los reportes correspondientes y, en su caso, 

aplicando las medidas correctivas o sanciones 

pertinentes.  

 

 

ARTÍCULO 21 Bis II.-   Las instituciones gubernamentales 

estarán obligadas a cumplir con las siguientes disposiciones: 
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I. Instalar la Bandera Nacional Mexicana en un sitio que 

garantice su visibilidad y respete la solemnidad de su 

carácter como símbolo patrio, conforme a lo establecido 

en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales;  

 

II. Llevar a cabo los honores correspondientes en las fechas 

cívicas oficiales y en eventos protocolarios, siguiendo las 

normas y procedimientos determinados por las 

autoridades; y  

 

III. Asegurar la conservación, limpieza y resguardo 

adecuado de la Bandera Nacional, manteniéndola en 

condiciones óptimas que salvaguarden su integridad 

física y simbólica, así como gestionar su sustitución en 

caso de deterioro.  

 

El incumplimiento de estas disposiciones será sancionado 

conforme a lo establecido en la ley. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- El presupuesto destinado a este programa será 

asignado anualmente dentro del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, bajo la administración de la Secretaría de Gobernación 

garantizando la transparencia y rendición de cuentas en su ejecución.” 
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TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- Remítase al Congreso de la Unión el presente Acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de 

octubre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
 
                                       
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 132 

 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV y V del artículo 9, así 

como las fracciones I, XIV y XV del artículo 10; se adiciona la fracción VI del 

artículo 9 y la fracción XVI del artículo 10, todos de la Ley para la Conservación 

y Protección del Arbolado Urbano del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 9.- …  

 

I a III. … 

 

IV. Promover campañas para arborizar las Áreas Urbanas que carezcan 

de árboles suficientes para el adecuado equilibrio ecológico de las 

mismas;  

 

V.  Impulsar e inspeccionar la ejecución de acciones tendientes al manejo 

adecuado y del tratamiento del arbolado en los municipios;  

 

VI. Las demás que conforme a la presente Ley y otras disposiciones 

jurídicas aplicables le correspondan en materia de cuidado, 

conservación y protección del arbolado urbano. 
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Artículo 10.- … 

 

I.   Establecer en el reglamento municipal correspondiente las normas 

para la protección, cuidado y conservación del arbolado urbano, así 

como su fomento a través de su correcta plantación, de acuerdo con 

los términos con esta Ley; 

 

II a XIII. … 

 

XIV. Promover campañas para arborizar las áreas urbanas que carezcan 

de árboles suficientes para el adecuado equilibrio ecológico de las 

mismas conforme a los estudios pertinentes;  

 

XV. En coordinación con el Estado, desarrollar y promover programas de 

arborización únicamente con árboles nativos y naturalizados del 

Estado en las casas habitación; y  

 

XVI. Las demás que conforme a la presente Ley y el Reglamento      

Municipal les correspondan. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Una vez que entre en vigor el presente Decreto, la 

Secretaría de Medio Ambiente y los Ayuntamientos, contará con un plazo de 180 

días hábiles para establecer en sus reglamentos correspondientes las 

disposiciones necesarias tendientes a la observancia y debido cumplimiento del 

presente Decreto. 

 

 



 

Decreto Núm. 132 expedido por la LXXVII Legislatura                               3 

 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de Octubre de 

dos mil veinticinco. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  ARMIDA SERRATO FLORES                  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 133 

 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL DECRETO NÚMERO 078, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN FECHA 14 DE MARZO DE 2025, POR EL QUE 

SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, PARA QUE POR 

CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN 

TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y CONTRATE CON CUALQUIERA DE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO QUE OPEREN EN EL TERRITORIO 

NACIONAL O CUALQUIER INSTITUCIÓN INTEGRANTE DEL SISTEMA 

FINANCIERO MEXICANO, SIEMPRE QUE EN CUALQUIER CASO OFREZCA 

LAS MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS 

FINANCIAMIENTOS EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR 

EL MONTO, PARA EL DESTINO, LOS CONCEPTOS, PLAZOS, TÉRMINOS, 

CONDICIONES Y CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTA SE 

ESTABLECEN; PARA QUE AFECTE COMO FUENTE DE PAGO UN 

PORCENTAJE SUFICIENTE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE 

RECURSOS QUE DERIVEN DE LAS PARTICIPACIONES PRESENTES Y 

FUTURAS QUE EN INGRESOS MUNICIPALES Y FEDERALES LE 

CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES Y/O DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, EN 

TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, SIN 

PERJUICIO DE AFECTACIONES ANTERIORES, Y PARA QUE CELEBRE UNO 

O VARIOS CONTRATOS DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA 

ACTOS DE DOMINIO O, EN SU CASO, DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, O BIEN, FORMALICE EL O LOS 
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CONVENIOS NECESARIOS PARA ADHERIRSE A UN FIDEICOMISO 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, EN 

CUALQUIERA DE LOS CASOS CON EL OBJETO DE CONSTITUIR EL 

MECANISMO DE PAGO DEL O LOS FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATE, 

para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- ... al ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- ... 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Decreto alcanzó la 

votación requerida de las dos terceras partes de los Diputados presentes, 

de conformidad con lo previsto en los artículos 117, fracción VIII, párrafo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de Octubre de 

dos mil veinticinco. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  ARMIDA SERRATO FLORES                  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 134 

 

 
 

 ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones XIII y XIV del artículo 68 Bis 1 y 

se ADICIONA una fracción I Bis al artículo 8 y una fracción XV al artículo 68 Bis 

1, todos de la Ley de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 8. … 

 

I.  … 

 

I Bis. Accidente Menor: Cualquier suceso, hecho, accidente o evento 

ocurrido en la vía pública en el que intervengan al menos dos vehículos 

y cuyo daño resulte exclusivamente material y/o estético a los vehículos 

involucrados, sin que exista daño físico o lesión de cualquier tipo a 

personas; 

 

II. - CXXXVI. …  

 

 

Artículo 68 Bis 1. ... 

... 

... 

 

I. a XII. ... 
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XIII. La supervisión de pesos y dimensiones de todos los vehículos 

motorizados en todas sus modalidades deberán cumplir con las Normas 

Oficiales Mexicanas demás leyes aplicables; 

 

XIV.- Medidas para la prevención y mitigación de factores de riesgo; y 

 

XV.- Establecer disposiciones que regulen la obligatoriedad para que las 

personas conductoras implicadas en un accidente menor, a retirar sus 

vehículos de la vía hacia el acotamiento o área más cercana, una vez 

hayan tomado fotografías o videos del hecho, y llegado a común 

acuerdo, inclusive ante la ausencia de un agente de tránsito con el 

objetivo de liberar el tránsito en la vía afectada, agilizar el trafico y 

salvaguardar la integridad física y seguridad vial.   

 

Esta medida aplicará, siempre y cuando, cuenten con seguro vehicular 

vigente, existan solo daños materiales en los vehículos involucrados y 

estos se encuentren en condiciones de circular, así como no existan 

indicios que ninguno de los conductores involucrados se encuentre bajo 

los efectos del alcohol o de cualquier tipo de estupefaciente. De igual 

forma se deberá establecer los supuestos específicos y las sanciones 

correspondientes para su aplicación eficaz.  

 

... 

... 

... 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 
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SEGUNDO.- Los Municipios del estado de Nuevo León deberán ajustar y 

homologar sus reglamentos de tránsito correspondientes a las disposiciones 

contenidas en el presente decreto en un término no mayor a 90-noventa días 

naturales contados a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día de Octubre de 

dos mil veinticinco. 

 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
 
DIP.  ARMIDA SERRATO FLORES                  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  



                                            

 

 

 

 

 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 01 de octubre del 

presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 426 

 
Único.- La LXXVII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León exhorta 

respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y a la Fiscalía General de Justicia de Nuevo 

León, para que, en el ámbito de sus atribuciones, promuevan en sus respectivas corporaciones 

policiales, el respeto irrestricto a los derechos humanos, en particular el derecho a la libre 

manifestación, y que estas actúen en todo momento con apego a los protocolos, así como a la 

normativa local y nacional vigente, relativa a las manifestaciones o reuniones en vía pública. 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Bienestar, Derechos Humanos, Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, para 

su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 01 de octubre del 2025 
 

                Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
            
                                      
         
             Armida Serrato Flores                          Gabriela Govea López 



                                            

 

 

 

 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 01 de octubre del 

presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 427 

 

Único.- La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta de manera 

atenta y respetuosa al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León para que con base en lo 

estipulado en el artículo 14 de la Ley de Patrimonio Cultural de Nuevo León, envíe a Soberanía un 

informe sobre las juntas de Protección y Conservación constituidas hasta el día de hoy, conforme al, 

que contenga la siguiente información: 

 ¿Cuántos acuerdos ha emitido el Gobernador para la creación de las Juntas de Protección y 
Conservación? 

 ¿Cuántos acuerdos ha emitido el Gobernador para la creación de las Juntas de Protección y 
Conservación, a instancia municipal? 

 ¿Cuántas de ellas han sido formalmente 

 ¿Cómo se coordinan con los municipios y qué mecanismos existen para aplicar criterios de 
protección local? 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 01 de octubre del 2025 
 

                Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
            
                                      
         
             Armida Serrato Flores                          Gabriela Govea López 



                                            

 

 

 

 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 01 de octubre del 
presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 428 

 

Primero.- La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, acuerda realizar 
un atento y respetuoso exhorto al C. HERNAN MANUEL VILLARREAL RODRIGUEZ, Titular de la 
Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana para que: 

I. En el ámbito de sus competencias, adopte todas las medidas necesarias de supervisión, 
prevención y coordinación interinstitucional a fin de garantizar condiciones adecuadas de 
seguridad para trabajadores y transeúntes en las zonas de construcción y tránsito 
correspondientes a la Línea 6 del Metro; y 

II. Dentro de los próximos 30 días hábiles se lleven a cabo los estudios técnicos, estructurales y 
de impacto correspondientes, que aseguren las óptimas condiciones de seguridad de la obra 
de construcción de la línea 6 del Metro. 

Segundo. - Comuníquese el presente Acuerdo al promovente, en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León. 

Tercero.- Archívese y téngase por concluido el presente. 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 
Comisión de Movilidad, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 01 de octubre del 2025 
 

                Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
            
                                      
         
             Armida Serrato Flores                          Gabriela Govea López 



                                            

 

 

 

 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 01 de octubre del 

presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 429 

 
Primero.- La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un atento 

y respetuoso exhorto a los Ayuntamientos de los 51 municipios del Estado para que en el ámbito de su 

competencia, implementen en coordinación con la Secretaria General de Gobierno de Nuevo León, 

brigadas de entrega de testamentos gratuitos o a bajo costo, así como, campañas informativas y de 

concientización sobre la importancia de realizar este trámite.  

 

Segundo.- La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, realiza un atento 

y respetuoso exhorto al Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León, para 

que en coordinación con los Notarios Públicos del Estado de Nuevo León y con la participación de los 

51 municipios, instrumenten una campaña de descuentos en asesorías jurídicas y testamentaria, así 

como contemplar horarios accesibles para que la ciudadanía pueda realizar sus trámites 

testamentarios. 

 

Acompañamos a la presente, copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 
 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 01 de octubre del 2025 

 
                      Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
              
                                        
  
        
               Armida Serrato Flores                          Gabriela Govea López 



                                            

 

 

 

 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 01 de octubre del 

presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 430 

 
Primero. - La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, aprueba llevar a 

cabo una Mesa de Trabajo a través de la Comisión de Economía, Emprendimiento y Turismo, en la 

Sala Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana, el viernes 24 de 

octubre a las 10:00 hrs. a fin de que se discuta y analice el expediente legislativo número 

20239/LXXVII que contiene la propuesta de expedición de Ley de Desarrollo Turístico Sostenible de 

Nuevo León.  

Segundo. - La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, instruye a la 

Oficialía Mayor de este Poder Legislativo, para que, en el ámbito de sus atribuciones, proporcione el 

apoyo técnico, administrativo y logístico necesario para la adecuada realización de esta mesa de 

trabajo. 

Acompañamos a la presente, copia del documento que dio origen al acuerdo citado 

anteriormente para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

 
 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 01 de octubre del 2025 

 
                      Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
              
                                        
  
        
               Armida Serrato Flores                          Gabriela Govea López 
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